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EXP-EXA N° 8.273/2013 — Cuerpo 1-II 

RESCD-EXA N° 167/2019 

VISTO la Nota-Exa N° 403/19. mediante la cual, el Departamento de Química 
solicita prórroga de la designación interina del Brom. Juan Manuel Alfaro en el cargo de 
Auxiliar Docente de Primera Categoría con Dedicación Exclusiva para la asignatura 
Química Biológica de esta Facultad. a partir del 7 de abril del presente año, y 

CONSIDERANDO : 

Que la Dirección Administrativa Económica ratifica el informe del Departamento 
de Personal sobre la disponibilidad financiera para la presente prórroga de designación. 

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 24/04/19 resuelve 
aprobar por unanimidad el despacho de la Comisión de Docencia e Investigación. con 
modificaciones. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°.-Tener por prorrogada la designación interina del Brom. Juan Manuel 
ALFARO en el cargo de AUXILIAR DOCENTE DE PRIMERA CATEGORÍA con 
DEDICACIÓN EXCLUSIVA para la asignatura Química Biológica de esta Facultad. a 
partir del 7 de abril de 2.019 por el término de un año o hasta que el cargo se cubra por 
vía del concurso y mientras se cuente con la disponibilidad financiera, lo que ocurra 
primero. 

ARTÍCULO 2°.- Continuar imputando la presente prórroga de designación. a un cargo 
de Jefe de Trabajos Prácticos — Dedicación Exclusiva. vacante por renuncia de la Dra. 
María Rita Martearena. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese fehacientemente a: Brom. Juan Manuel Alfaro. 
Departamento de Química. Hágase saber a: Decanato. Vicedecanato, Dirección 
General Administrativa Económica, Departamento de Personal. Dirección General de 
Personal. Cumplido. archívese. 
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